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L E H C R I A  D E S C R I P T I V A S  

q.u.e se acompaña 

a la  s o l ic i tu d  de

UN ^-RIKia. CERTIFICADO DE ADICIÓN A LA PATENTE DE

IlIVSFCInN PtH. 182.258 

a fa vo r l e

D. Ernesto T. A zorín , res id en te  en LA CORUÑA^

Cantón rande, 23, '

por

"MEJORAS INTRODUCIDAS EN El. OBJETO. DE LA PATENTE 

PRniCIPAL I " 182.258 POR P"ORCEDIMIENTO DE B'ABRI CAN­

CIÓN DE ESPECIAS AMARILLAS AZAFRANADAS EN COMIMIDOS",

In ven to r : e l  s o l ic i t a n t e ,  de nacionalidad  espadóla
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tnos referimos a l  texto ^Sera memoría^uescriptiva de 

la  Patente de Invención n^ 182.258, en la que se describía 

un "Procedimiento de fabricación de especias amarillas aza­

franadas en comprimidos", respecto del cual ns aecho el so­

l ic i ta n te  numerosos ensayos 6e lo s  cuales resulta que una 

forma; en muchos casos ventajosa, de efectuar e l procedi­

miento mencionado, es la de u t i l i z a r  los componentes de mo­

do d is t in to ,  en el sentido de usar tan sólo e l azafrán puro.

El procedimiento, en estibase, consiste en someter 

e l azafrán a una fina pulverización y, después, a la acción 

de una mezcla disolvente, constituida por tres partes de a l ­

cohol purísimo y una de éter también puro, llevando a cabo 

esta operación en un aparato de extracción Shoxlet, a una 

temperatura no superior a 85 grados. A continuación se eva­

pora el disolvente en un cr is ta lizado r  a una temperatura de 

40 grados, obteniéndose de este modo un producto que es el 

que ha de formar el comprimido.

Una vez obtenido e l producto mencionado, se le  afaáe 

la  materia aglutinante necesaria para darle la  forma de p í l ­

doras o comprimidos, que es como ha de presentarse e l pro­

ducto en el mercado para su venta a l público.

Recha la  descripción precedente, ?s preciso añadir 

que los deta lles  de rea lización  de la  idea expuesta pueden !
j

variar, sin que por e l lo  cambie la esencia de la invención, j 

que es la  que se desprende de lo s  párrafos que anteceden y i 

la  que se re iv ind ica  en la siguiente

N O T A

En resumen, el Certificado de Adición a le. latente 

182.258 que se s o l ic i ta ,  recaerá sobre las re iv ind ica­

ciones siguientes:

13 - Mejoras introducidas en e l  objeto de la  Patente
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principal na 182.258, caracterizadas porque los comprimi­

dos pueden componerse solamente de azafrán puro, para lo  

cual se somete e l azafrán a un fina pulverización y después 

a la acción de una mezcla disolvente constituida, por tres 

partes de alcohol purísimo y una de éter igualmente puro, 

efectuénaose esta operación en un aparato de extracción 

Shoxlet, a una temperatura no superior a 85 grados.

2& - Mejoras, según la  reivindicación primera, carac­

terizadas porque, efectuadas las operaciones precedentes, 

se evapora el disolvente en un cr is ta lizador a la  tempera­

tura de 40 grados, obteniénaose así un residuo que es e l 

producto que ha de formar e l comprimido.

53 - Mejqras, según las reiv indicaciones anteriores, 

caracterizadas porque, une vez obtenido e l producto indicado 

se l e  añade e l aglutinante necesario para darle la forma de 

pildoras o comprimidos, que es como ha de ofrecerse al mer­

cado .

4 3  - Se re iv ind ica , por último, como objeto sobre el 

que ha derecser e l Certificado de Adición que se s o l ic i ta :  

"MEJOnAS INTRODUCIDAS EN EL OBJETO DE LA PATENTE PRINCIPAL 

NS 182.258 POR "PROCEDIMIENTO DE FABRICACION DE ESPECIAS 

AMARILLAS AZAFRANADAS EN COPRIMIDOS",

Todo conforme queda descrito en la  presente memoria, 

que consta de tres páginas escritas a máquina.

Madrid, 30 de marzo d e '1.948
t
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